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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 

Secretaría 
Oficio No. DPL/109/2024 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, COL. EL PARQUE 
ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA C.P. 15960 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le 
informamos que la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Colima, en Sesión Pública Ordinaria No. 8, 
celebrada en fecha 06 de noviembre del presente año, aprobó el 
siguiente documento: 

1. DECRETO NO. 12.- Por el que se aprueba la Minuta con proyecto 
de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y erradicación 
de la brecha salarial por razones de género. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 06 DE NOVIEMBRE DE 2024 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

~=== 
DIP. DIANA XALL Y YAEL ZEPEDA DIP. GLENDA YAZ ÍN 

OCHOA 
SECRETARIA 

FIGUEROA 
SECRETARIA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima" 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 12 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE OEL PUEBLO EXPIDE 
EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPL/108/2024, de fecha 06 de noviembre de 2024, la Secretaría de la 
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta Constitucional, 
suscrita por el Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, la Diputada Nayeli Arlen Fernández, Secretaría de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados y el Mtro. Hugo Cristian Rosas de León, 
Secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, a través de la cual 
remite la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 4°; 21; 41; 73; 116; 122 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y erradicación de 
la brecha salarial por razones de género, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo a celebrarse a las 07:00 horas del 06 de 
noviembre de 2024, en la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a afecto de 
analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
real izar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

1.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 4°; 21; 41; 73; 116; 122 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y erradicación de 
la brecha salarial por razones de género, dispone que: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4°; 21; 41; 
73; 116; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA BRECHA 
SALARIAL POR RAZONES DE GÉNERO 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 4°., párrafo primero; 21, párrafo 
noveno; 41, párrafo segundo; 73, fracción XXI, penúltimo párrafo; 116, 
fracción IX; 122, apartado A, fracción X, y 123, apartado A, fracción VII y 
apartado B, fracción V; y se adicionan un último párrafo al artículo 4°. y un 
segundo párrafo a la fracción IX del artículo 116, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Está protegerá la 
organización y el desarrollo de las familias. El estado garantizará el goce 
y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
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Toda persona tiene derecho a v1v1r una vida libre de violencias, el 
Estado tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños. La ley definirá las bases y modalidades 
para garantizar su realización de conformidad con lo previsto en los 
artículos 21, párrafo noveno y 73, fracción XXI, penúltimo párrafo de 
esta Constitución. 

Artículo 21 . ... 
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La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, 
las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad 
con Jo dispuesto en el artículo 4°. de esta Constitución que garantiza 
los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo 
previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así 
como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, 
así como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución. 

Artículo 41 . ... 

Los nombramientos de las personas titulares en la administración pública 
del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas 
y Municipios, deberás observar el principio de paridad de género. Las 
leyes determinarán las formas y modalidades que correspondan. 

Artículo 73 . .. . 

J. a la XX ... . 

XXI .... 

a) a c) ... 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 4 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLA TURA 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra 
periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. También 
podrán conocer de las medidas u órdenes de protección que deriven 
de violencias de género en contra de las mujeres o de delitos del 
fuero común relacionados con las violencias de género contra las 
mujeres, en términos de las leyes correspondientes. 

XXII a la XXXII . .. . 

Artículo 116 . .. . 

l. a la VIII . ... 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de 
procuración de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo y 
responsabilidad, así como con perspectiva de género y respeto a los 
derechos humanos. 

Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, 
las instituciones de procuración de justicia deberán contar con 
fiscalías especializadas de investigación de delitos relacionados con 
las violencias de género contra las mujeres. 

X .... 

Artículo 122 . ... 

A. 

l. a la IX. ... 
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X. La Constitución Política local garantizará que /as funciones de 
procuración de justicia en la Ciudad de México se realicen con base en 
/os principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, responsabilidad, perspectiva de género y 
respeto a /os derechos humanos. 

B. aD . ... 

Artículo 123 . ... 

A. 

B. 

l. a VI .... 

VII. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 
sexo, género ni nacionalidad. Las leyes establecerán los 
mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de 
género. 

VIII. a XXXI . ... 

l. a IV .... 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el 
sexo ni género. Las leyes establecerán los mecanismos tendientes 
a reducir y erradicar la brecha salarial de género; 

VI. a XIV .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico 
correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto en un plazo que no excederá de 90 días a partir de la entrada en 
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vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances 
y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 
presupuestos de egresos correspondientes, así como las atribuciones y 
obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados del presente 
Decreto. 

Tercero.- Las entidades federativas deberán armonizar el marco jurídico 
correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto en un plazo que no excederá de 180 días a partir de la entrada en 
vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances 
y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 
presupuestos de egresos correspondientes, así como las atribuciones y 
obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados del presente 
Decreto. 

11.- Leída y analizada la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 4°; 21; 41; 73; 116; 122 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y 
erradicación de la brecha salarial por razones de género, las Diputadas y Diputados que 
integramos la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, sesionamos 
a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en el artículo 127 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 144 de su Reglamento, con base en los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO; DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones 11 y 127 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones 11, 67 fracción 

. 1 y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 
esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre los asuntos que se 
refieran a reformas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora , después de realizar el análisis y estudio detallado de la 
Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma en materia de 
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igualdad sustantiva, perspectiva de género y erradicación de la brecha salarial por 
razones de género, tiene como principal objetivo garantizar el derecho de las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños a tener una vida libre de violencias. 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta Comisión realiza el 
sigu iente cuadro comparativo: 

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE 
Artículo 4.- La mujer y el hombre son 
iguales ante la ley. Está protegerá la 
organización y el desarrollo de la 
familia. 

TEXTO PROPUESTO 
Artículo 4.- La mujer y el hombre son 
iguales ante la ley. Está protegerá la 
organización y el desarrollo de las 
familias. El estado garantizará el 
goce y ejercicio del derecho a la 
igualdad sustantiva de las mujeres. 
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Sin texto 

Artículo 21 . ... 

La seguridad pública es una función 
del Estado a cargo de la Federación, 
/as entidades federativas y los 
Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, /as libertades, la 
inteqridad y el patrimonio de /as 

Toda persona tiene derecho a v1v1r 
una vida libre de violencias, el 
Estado tiene deberes reforzados de 
protección con las mujeres, 
adolecentes, niñas y niños. La ley 
definirá las bases y modalidades 
para garantizar su realización de 
conformidad con lo previsto en los 
artículos 21, párrafo noveno y 73, 
fracción XXI, penúltimo párrafo de 
esta Constitución. 

Artículo 21 . ... 

La seguridad pública es una función del 
Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, 
cuyos fines son salvaguardar la vida, 
/as libertades, la integridad y el 
patrimonio de /as personas, de 
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personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden 
público y la paz social, de 
conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia. 
La seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y 
persecución de los delitos, así como 
la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias 
que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los 
princtptos de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 

Artículo 41 . ... 

La ley determinará las formas y 
modalidades que correspondan, para 
observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las 
personas titulares de las secretarías 

conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4°. de esta Constitución que 
garantiza los deberes reforzados de 
protección del Estado con las 
mujeres, adolescentes, nmas y 
nmos; así como contribuir a la 
generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad 
con lo previsto en esta Constitución y 
las leyes en la materia. La seguridad 
pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los 
delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los 
términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución 
señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se 
regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo 
y honradez, así como por la 
perspectiva de género y el respeto a 
los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución. 

Artículo 4 1 . ... 

Los nombramientos de las personas 
titulares en la administración pública 
del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades 
federativas y Municipios, deberás 
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de despacho del Poder Ejecutivo 
Federal y sus equivalentes en las 
entidades federativas. En la 
integración de los organismos 
autónomos se observará el mismo 
principio. 

Artículo 73 . .. . 

l. a la XX ... . 

XXI .. .. 

a) a c) ... 

Las autoridades federales podrán 
conocer de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan 
conexidad con delitos federales o 
delitos contra periodistas, personas o 
instalaciones que afecten, limiten o 
menoscaben el derecho a la 
información o las libertades de 
expresión o imprenta. 

XXII a la XXXII . .. . 

Artículo 116 . .. . 

observar el principio de paridad de 
género. Las leyes determinarán las 
formas y modalidades que 
correspondan. 

Artículo 73 . ... 

l. a la XX .... 

XXI .... 

a) a c) ... 

Las autoridades federales podrán 
conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con 
delitos federales o delitos contra 
periodistas, personas o instalaciones 
que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las 
libertades de expresión o imprenta. 
También podrán conocer de las 
medidas u órdenes de protección 
que deriven de violencias de género 
en contra de las mujeres o de delitos 
del fuero común relacionados con 
las violencias de género contra las 
mujeres, en términos de las leyes 
correspondientes. 

XXII a la XXXII . .. . 

Artículo 116 . .. . 
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l. a la VIII . ... 

IX. Las Constituciones de los Estados 
garantizarán que las funciones de 
procuración de justicia se realicen con 
base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, 
responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos. 

Sin texto 

X .... 

Artículo 122 . ... 

A . .. . 

l. a la IX. .. . 

l. a la VIII . ... 

IX. Las Constituciones de los Estados 
garantizarán que las funciones de 
procuración de justicia se realicen con 
base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo y 
responsabilidad, así como con 
perspectíva de género y respeto a los 
derechos humanos. 

Para proteger el derecho de las 
mujeres a una vida libre de 
vio/encías, las instituciones de 
procuración de justicia deberán 
contar con fiscalías especializadas 
de investigación de delitos 
relacionados con las violencias de 
género contra las mujeres. 

X .... 

Artículo 122 . ... 

A ... . 

l. a la IX. .. . 

X. La Constitución Política local X. La Constitución Política local 
garantizará que las funciones de garantizará que las funciones de 
procuración de justicia en la Ciudad procuración de justicia en la Ciudad de 
de México se realicen con base en los México se realicen con base en los 
principios de autonomía, eficiencia, principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, imparcialidad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, responsabilidad y profesionalismo, responsabilidad, 
respeto a los derechos humanos. perspectiva de género y respeto a los 

derechos humanos. 

B. a D .... B. aD . ... 
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Artículo 123 . ... 

A ... . 

l. a VI ... . 

VII. Para trabajo igual debe 
corresponder salario igual, sin tener 
en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII. a XXXI . ... 

B ... . 

a IV ... . 

V. A trabajo igual corresponderá 
salario igual, sin tener en cuenta el 
sexo; 

VI. a XIV .... 

Artículo 123 . ... 

A ... . 

l. a VI ... . 

VII. A trabajo igual corresponderá 
salario igual, sin tener en cuenta sexo, 
género ni nacionalidad. Las leyes 
establecerán los mecanismos 
tendientes a reducir y erradicar la 
brecha salarial de género. 

VIII. a XXXI . ... 

B ... . 

a IV ... . 

V. A trabajo igual corresponderá salario 
igual, sin tener en cuenta el sexo ni 
género. Las leyes establecerán los 
mecanismos tendientes a reducir y 
erradicar la brecha salarial de 
género; 

VI. a XIV .... 

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación que se 
realizó en Sesión de la Cámara de Diputadas y Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, puesto que dicha reforma se basa en tres principios fundamentales, el primero, el 
reconocimiento de familias y no solo de un tipo de familia, la segunda premisa, es la de 
igualdad sustantiva, es decir, una igualdad que se materialice y no solo se encuentre en 
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los discursos, la tercera en garantizar como Estado el que las mujeres, adolescentes, 
niñas y niños tengan una vida libre de violencias. 

Además, destacamos que se instituye en el texto constitucional la obligación del Estado 
para reforzar las protecciones con las mujeres, adolescentes, niñas y niños, así como se 
diseña que en toda la actuación de alguna autoridad este bajo el principio de perspectiva 
de género. 

Otro de los aciertos de la reforma que nos ocupa es el definir en el marco constitucional 
que, para el caso de nombramientos de titulares de la administración pública de los tres 
niveles de gobierno deberán observar el principio de paridad de género. En este tema, 
este H. Congreso del Estado tuvo a bien legislar mediante el Decreto 113 que fue 
aprobado el 11 de julio del 2019 y publicado en el Periódico Oficial el "Estado de Colima" 
el 03 de agosto del 2019 en el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, instituyendo en principio 
de igualdad sustantiva y el principio de paridad de género en todos los cargos públicos 
de los tres poderes del Estado y sus organismos públicos autónomos. Por lo que, la 
minuta que nos ocupa, es plenamente coincidente con lo ya establecido en nuestra 
Constitución Local. 

Otra de las bondades de la presente reforma Constitucional, es el mandato de que las 
entidades federativas cuenten en materia de procuración de justicia con fiscalías 
especializadas de investigación de delitos relacionados con las violencias de género 
contra las mujeres. Premisa que esta Soberanía ya cumple a cabalidad, pues tuvo a bien 
aprobar el 31 de julio del 2023 el Decreto 338 que fue publicado en el Periódico Oficial 
"El Estado de Colima" el 12 de agosto del 2023 en que se expidió la nueva Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Colima, creando en su artículo 33 la Fiscalía 
Especializada en la Investigación de Delitos por Razones de Género y Trata de 
Personas, cuyo órgano, cuenta con autonomía técnica y operativa para investigar y 
perseguir los hechos que la ley considera como delitos por razones o conductas de 
género, incluyendo por identidad de género. Por lo que, coincidimos plenamente con lo 
establecido en la reforma. 

De igual fo rma y de suma importancia, resaltamos la labor de eliminar la brecha salarial 
con lo que se dispone en su artículo 123 en sus dos apartados, que establece el principio 
constitucional de "a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 
género. 
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De ahí que esta Comisión Legislativa arribamos a la conclusión de aprobar la Minuta 
Proyecto de Decreto, con el objeto de que se garantice de manera efectiva el derecho de 
igualdad sustantiva, de perspectiva de género y erradicación de la brecha salarial por 
razones de género, y se garantice el derecho de las mujeres, adolescentes, niñas y niños 
a tener una vida libre de violencias. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis 
detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide en los 
términos de la misma, pues como ha quedado claro el objeto de la reforma es 
garantizar plenamente el derecho de las mujeres, adolescentes, niñas y niños a tener 
una vida libre de violencias. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO NO. 12 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4o; 21; 
41; 73; 116; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA 
BRECHA SALARIAL POR RAZONES DE GÉNERO 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 4°., párrafo primero; 21, párrafo 
noveno; 41, párrafo segundo; 73, fracción XXI, penúltimo párrafo; 116, 
fracción IX; 122, Apartado A, fracción X, y 123, Apartado A, fracción VII y 
apartado 8, fracción V; y se adicionan un último párrafo al artículo 4o. y un 
segundo párrafo a la fracción IX del artículo 116, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce 
y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
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Toda persona tiene derecho a v1v,r una vida libre de violencias, el 
Estado tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños. La ley definirá las bases y modalidades 
para garantizar su realización de conformidad con lo previsto en los 
artículos 21, párrafo noveno y 73, fracción XXI, penúltimo párrafo de 
esta Constitución. 

Artículo 21 . ... 
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La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, 
las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución que garantiza 
los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo 
previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así 
como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, 
así como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución. 

Artículo 41 . ... 
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Los nombramientos de las personas titulares en la administración pública 
del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas 
y Municipios, deberán observar el principio de paridad de género. Las 
leyes determinarán las formas y modalidades que correspondan. 

Artículo 73 . .. . 

l. a la XX ... . 

XXI .. .. 

a) a c) ... 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra 
periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. También 
podrán conocer de las medidas u órdenes de protección que deriven 
de violencias de género en contra de las mujeres o de delitos del 
fuero común relacionados con las violencias de género contra las 
mujeres, en términos de las leyes correspondientes. 

XXII a la XXXII . .. . 

Artículo 116 . .. . 

l. a la VIII . ... 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de 
procuración de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo y 
responsabilidad, así como con perspectiva de género y respeto a los 
derechos humanos. 

Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, 
las instituciones de procuración de justicia deberán contar con 
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fiscalías especializadas de investigación de delitos relacionados con 
las violencias de género contra las mujeres. 

X .... 

Artículo 122 . ... 

A. 

l. a la IX. .. . 

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de 
procuración de justicia en la Ciudad de México se realicen con base en 
los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, responsabilidad, perspectiva de género y 
respeto a los derechos humanos. 

B. aD . .. . 

XI ... . 

Artículo 123 . ... 

A. 

B. 

l. a VI ... . 

VII. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 
sexo, género ni nacionalidad. Las leyes establecerán los 
mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de 
género. 

VIII. a XXXI . .. . 

l. a IV .. .. 
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V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el 
sexo ni género. Las leyes establecerán los mecanismos tendientes 
a reducir y erradicar la brecha salarial de género; 

VI. a XIV. .. . 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico 
correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto en un plazo que no excederá de 90 días a partir de la entrada en 
vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances 
y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 
presupuestos de egresos correspondientes, así como las atribuciones y 
obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados del presente 
Decreto. 

Tercero.- Las entidades federativas deberán armonizar el marco jurídico 
correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto en un plazo que no excederá de 180 días a partir de la entrada en 
vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances 
y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 
presupuestos de egresos correspondientes, así como las atribuciones y 
obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados del presente 
Decreto. 

TR ANSI T ORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día sigu iente a su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 06 seis 
días del mes de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro. 

~= 
DIP. DIANA XALLY YAEL ZEPEDA 

FIGUEROA 
SECRETARIA H. CONGRESO O DE COLIM~ECRETARIA 

LXI LEGISLATURA 
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